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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

En Bogotá, primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020), teniendo en 

cuenta que la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura con 

ocasión de la emergencia sanitaria presentada por la COVID-19 y las 

medidas promulgadas por el Gobierno Nacional en los diferentes 

decretos legislativos, levantó la suspensión de términos judiciales en todo 

el país a partir de hoy, en acuerdo No PCSJA20-11567 de 05 de junio del 

año que avanza. 

 

Por lo anteriormente expuesto, en aras de proteger y garantizar los 

derechos de los sujetos procesales e intervinientes en las actuaciones 

que se adelantan en el Juzgado Décimo Penal del Circuito 

Especializado de Bogotá, Proyecto OIT, se reanudan los términos 

judiciales a partir hoy primero (1º) de julio de dos mil veinte (2020) a las 

8.00 a.m. 

 

Conste,  

 
ÁNGELA PATRICIA OSPINA VARGAS  

Secretaria 


